
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0526-00 

 

Visto el memorial que antecede, se accede a lo solicitado, y en consecuencia 
el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1). DAR por terminado la presente solicitud de entrega.  
 
2). Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias del caso. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43
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